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D E L A P R 0 V 1 M A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y a n u n c i o s <ra« hayan de in
sertarse en los BoLKTif ES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán i los. Editores de los menciónalos periódicos. 

(Rtalórden de 6 de abril delRZQ). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PMCJO D * spsoucios.—En esta capitnl, llevado á domicilio, 10 rs. mensual** 
aaticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 14* 
por nn ano.—Se admiten snscncionps en Madrid en las oficinas del BOLKTIS, 
Corredera baja de Sen Pablo, numero 5 9 , baio —Fnera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tieraao del abono 
en sellos.—Un n'-mero sneltc? realm. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
ült» , 10'fCÍK hll?*^ I' 10»* 
Las disposiciones de las A mondarte», escepto l a s 

que sean á instancio di» parte no pobre, se insert; r í n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio eotcer
niente al servicio nacional, que dimane d*> las 
mismas; poro los do intor^p rarttculnr pajarar un 
rer.l por cadaUnea de i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S * 

S.M. la Riina nuestra Señora (Q.D.G.) 
y su augusta He al Familia, continúan en 
esta corte, siu novedad en su importante 
talad. 

que en el citado capítulo 2.° se srflalan i Vistos el escrito presentado por la 
pertenecen á la primera categoría; i par te apelada en 2 5 de noviembre de 

La Reina(Q. D. G.). de conformidad : 1803, acusando la rebeldía al apelante 
con el dictamen de la Sección de Ul'.ra- fjer no haber mejorado la apelación den-
mar del Consejo de Estado, ha tenido «i , tro del término prefijado en el art . 252 
bien resolver que los Alcaldes que sean ¡ del reglamento . e 50 de diciembre de 
PRESIDENTES de los Apuntamientos puo- j 1846, y el auto de la Sección de lo Cun
den comunicarse directamente con el lencioso que la hubo por acusada para 
Gobierno superior civil de la isla y Go- j los efectos del ar t . 254 del mismo regla-
bernador del departamento respectivo ; mentó: 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL O R D E N . 

a . " • ! 

Excmo. Sr. : Vista la carta de Y. E . , 
número 1400 de 1 5 de setiembre último, 
en consulla sobre si los Alcaldes Presi
dentes de los Ayunlamicotros de esa i s 
la han de dirigir la correspondencia ofi
cial al Gobierno de la misma y á los de 
depar tamento directamente, ó por con
ducto del Gobernador ó Teniente Gober
nador de la jurisdicción respectiva: 

Vistos el capitulo 2.°, artículo 03 del 
Real decreto de 27 de julio de 1859, que 
señala entre las atribuciones de los Go
bernadores y Tenientes Gobernadores, 
como Presidentes de los Ayuntamientos, j 
la de llevar la correspondencia con la 
Autoridad superior de la isla y del d e 
par tamento con las do la jurisdicción,'y 
también c< n l¡ F c< rroraciones y particu

lares en los asuntos privativos de las 
Municipalidades; y el capííulo 5.° articulo . 
65 , que d< termina que á falta del Gober- j 
nador óTepicnle Gobernador, Presiden
tes , ejercerá el Alcalde las facultades 
que al primero se atr ibulen en el capi
tulo antes citado: 

Consideran !o que del contesto de am
bos arlícu!os se deduce que en los Ayun
tamientos de los pueblos en que no hay 
Gobernador r.i Teniente Gobernador de
ben los Alcaldes ejercer la atribución de . 
llevar la correspondencia, conferida á d i 
chas Autoridades: 

Considerando quo el espresado Real 
decreto hace distinción éntrelas faculta
des concedidas á los Gobernadores y Te 
nientes Gobernadores como Presidentes 
d é l o s Ayuntamientos, y l i s reservadas , 
á ios mismos como delegados de la Au i 
toridad superior, y que las atribuciones^ . 

en los asuntos privativos do diclns cor
poraciones. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E . muchos anos. 
Madrid 28 de abril de i866.—Cánovas. 
Sr. Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL D E C R E T O . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Consiiluciun de la Monarquía espa
ñola. Reina de las Espanas. Al Goberna
dor y Consejo pronincialde Logroño, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes loca su observancia y cumpl i 
miento , sabed: que he venido en decrc» 
lar lo siguiente: 

«En. el pleito pendiente en el Consejo 
de Estado, en grado de apelación, entre 

Yislos los citados artículos 252 y 
254, el primero do los cuales concede 
al ape lan te , i fío de mejorar la apelación, 
el lérmino de dos meses en la Península, 
contados desde el trascurso de los diez 
dias concedido para interponerla; dispo
niendo e\ segundo que «si el apelante no 
mejorase el recurso en el lérmino señala
do , s e declarará desierta la apelación, y 
la sentencia consentida á la primera r e 
beldía que le acuse el apelado.» 

Considerando que el apelante ha deja
do trascurrir sin mejorar el recurso el 
plazo de los dos mesesconcedido al efec-

I lo por el a r l . 252; y que acusada la r e -
¡ beldia por el apelado, se está en el ca -
! so de lo dispuesto en el ar l . 254: 

Conformándome con lo consultado por 
' la Sala de lo CoLtencioso del Consejo de 
i Estado, en sesión á que asistieron don 
' Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
, don Facundo Infante, don Joamiin José 
! Casaus, don Joíé Caveda, don Antonio 
i Escudero, don Anlero Echarri . don Jo-

mismos, se notifique en forma a las par
les y se inserte en la Gacela. De que 
certifico. 

Madrid 12 do abril de 1866.—Pedro 
de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONSEJO PROVINCIAL 

Quintas. 

Debiendo tener efecto la recepción de 
los quintos de esta provincia en el local 
conocido con el nombre de Estudios de 
San Isidro, sito en la calle de Toledo de 
esla capital, se hace présenle por medio 
del Üoletin, para que llegue á noticia de 
los Alcaldes, á fin de que los Comisiona
dos y demás interesados concurran al in
dicado punió en el día quo respectiva
mente se les haya seúalado para la e n 
trega. 

Madrid 18 de junio de 186G.—El S e 
cretario, Primitivo Andréi Cardano. 

partes, de la una don Julio Monja, á 
nombre de la Compañía bullera-ferril de ! sé de Sierra y Cárdenas, don Pablo Gi-
Caslilla y ¡Navarra, apelante en rebeldía, ! menezdel Palacio y don José Gener, 
y de la otra el Liceuciadodon Simón San- | Yengo en declarar desierta la apela-
tos Lerin, a nombre del Presidente é in- cion interpuesta por don Julio Morga, 
divi.luos de la Junta directiva de la So- 1 á nombro de la Ci upadla hullera-ferril 
ciedad especial minera denominada Vas-
co-Riojana, apelada; sobre caducidad de 

de Castilla y Navarra, y consentida; y pa
sada en autoridad de casa juzgada la 

la m i n a de ear'jon de piedra l.amuda San- sentencia d ic tada en esto ploilo y i 7 de 
l*i ftírttillrt ir \ ' ;•• I : :^ .i _ J O / » " .i r» : : la lSonilo y Alodia. 

> isto: 
Vista la senlenc-a pronunciada por el 

junio de 1805 por el Cous'jo provincial 
de Logroño. 

Dado en Palacio ó 7 de abril de 186o. 
Consejo provincial de Logroño en 7 de i —Está rubricado de la Real mano.—El 
junio de 1365, por la cual se confirmó la ¡ Presidente del Consejo de .uinisiros, 
providencia gubernativa de 26 de agosto ' Leopoldo O'Donnell. 
de 1864, que declaró la caducidad de la 
preci tada mina: 

Yisio el recurso de apelación inlerpues* 

Publicación.—Leilo y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo

lo por don Julio Murga, á nombre de la ¿ s e celebrando audiencia publica .la Sala 
Compartía bul lera-fer i l de Castilla y Na- j de lo Contencioso, acordó que se tenga 
varra en 14 del mismo mes de ju :io, y j como resolución final en la instancia^ y 
admitido por auto de 17 siguiente: - . autos á que se refiere; que se uua á los 

QOBIER.NO DEL.\ PROVINCIA ÜE MADRID 

Sección de Estadística. 

La Dirección general de Operaciones 
geográficas, en 25 de mayo próximo pa 
sado, dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: L s Gcfes facultativos 
del ejército, que se espresan al margen, 
dependientes de esta Dirección general , 
y los Ayudaules de la misma, que t am
bién van espresos, son los encargados de 
ejecutor durante el presente ano, < n la 
provincia del .iipno mando de V. l i . . les 
trabajos geodésicos para la formación 
del mapa fie Espafta, cuyo ajMVb o t a 
tan recomendado por l;¡sR' ales ordenes 
de. 1 \ de mayo do 1857, 7 ú¿ j&Hft de 
1860*y 15 de" Torero flü 1802, ^ p e d i 
das por el Ministerio de Gobernad itt, por 
reclamarlo así su especial Índole, U uti
lidad general que reporta:», y el buen cré
dito del nombre español, y al participar
lo á V. E. espero de su ünátracihriVft'ser-
virá dar las órdenes oportunas para que 
dichos Gcfes y A* H i l a n t e s reciban con 
soicilo interés dé l a s autoridades locales 
los ansilios que neces ten para llevar á 
cabo su difícil yperroso cometido.» 
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Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Númé 
ro 3445. 

«tiempo que publique en el boletín Ofi' 
»cial de esa provincia la presente y rao-

Los señores Alcaldesde esta provincia, MOS q u e s o acompañan para e! perfecto 
Inspectores. .Guardia civil d i l e m a s de - «conocimiento de cuantas personas y 
Podientes de mí Autoridad,- procederán .autoridades han de tener intervención 
a la busca de Mauricio Moreno Blanco, » e n el asunto. Hncargo á Y. S . al p ro -

En su vista, los señores Alcaldes, con 
a r r e a n á la orden inserta, prestaran á 
los. señores Gefes y Oficiales y Ayu-
daate* cuyos nombres constan al pió de 
la JIR • nle circular, lodos cuantos au-
silios n cesítaren y reclamaren, según lo 
proscrito en las Reales órdenes c o m u n i - J d e edad de 4 l a f l o s alto y delgado, pe- »>pio tiempo que el estado sanitario de 

lo castaño oscuro, ojos pardos, nariz r e cadas. 
Madrid i 8 de junio de 1866. 

El Gobernador, 
D u q u e d e S o s t o . 

Señores Gefes y Oficiales. 

Coronel Teniente Coronel de Estado 
Mayor, don Rafael Arsin. 

Teniente Coronel de Ingenieros, don 
Juan de Ibarreta . 

Comandante de Estado Mayor . don 
Fi mando Monel. 

Ayudantes. 

De operaciones geogriGcas. 

D m Ventura Pizcuela. 
Don Pedro'Sanchez Turado. 
Don Antonio Blanco. 
Don Bernardo Arans . 
Don Maximino Espina. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
quo la servia la plaza de Secretario dej 
Ayuuiaoiienlo de Fucncarral . dolada con 
el sueldo anual de C00 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 

guiar, cara larga y mellado do un dien
te superior, cayo sugalo lia desaparecido 
de Arganda del Rey, hace un mes pró
ximamente, y se tienen noticias do quo 
se halla co esta c o r l e * sus inmediacio
nes; y en caso de ser habido será'coodu-
cido á este Gobierno de provincia', para 
práctica de cierta diligencia. 

Madrid 15 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S . s l o . 

Negociado 3 . ° — Quintas.— Núm ro 3 0 2 . 

Losseftnres Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia procederán á la captura, 
caso de habitar en sus respectivas locali
dades, do los mozos Antonio Marcólo y 
Marlinez. Manuel Garcia Barrienlos. An
tonio Paz y Pérez, José Paz y Pérez, 
Leandro Insua y Valentín Santos y Do
mínguez; remitiéndolos ala cárcel deesta 
villa ámi disposición. 

I Madrid 16 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

Número 3 4 8 7 . 

«esa provincia, arreglado al modelo nú-
«mero l .* , s.e remita á esta Dirección 
«general todos los meses en los 30 di as 
«siguientes al á que se refiere, y el que 
«va marcado con el núm. 2 . ° , compren-
«sivo de un semestre de enero á junio 
«inclusive de cada aflo, en lodo el mes 
»de julio siguiente, y hasta diciembre en 
»lodo el mes deenero del ano inmediato. 

«Cuide V. S. . por último, que en t ro 
»!os datos del modelo núm. l . ° se com-
»prendan eu casilla correspondióte de in-
» v a li I n s . curados e tc . , cuantos deben 
«figurar en e l nú ni. 2 . ° , sin que obste 
«para el caso la consideración de rendir 
«estado ¡reparado, que solo tiene por oh -
«jeto el conocer los efectos de la vacu-
«nacion independientemente, y evite 
»Y. 1. asimismo el incluir en aquel lo 
>fque tiene reiacion con el movimiento de 
«hospitales y t"da clase de eslableci-
«niienlos benéficos, cuyos datos segura -
«menlo rendirá V. I. á la Dirección 
«general de Beneficencia, que es á quien 
«corresponde.» 

Sin duda por las (lictivas circuns
tancias sanitarias porque ha a t ravesado 
el pais desde que se publicó en la Gacela 

Los señores Alcaldes de esla provin- j a precedente circular v modelos adjun-
cia, Inspectores de vigilancia, Guardia l o s n o h ; i h a b i d o o n , a amisión de dalos 

ni.. o. * de 2o anos i cunan la necesana civil, y demás dependientes do mi Au- D 0 , a i . , u n , s nrovinchs h uniformidad v 
apli lad. dirigirán .sus solicitudes com- Unidad procederán á la husra v rantn ' P *.° ? ^ y R ^ ^ J ^ r f f ^ f u í 

lonuau, procederán a la Dusea y caplu- e x a c t , l l l ( i l j n ü exige un servicio esladis-
ra de María González, y habida, remíta
se con las seguridades convenientes á 
disposición del Juzgado de primera ins-
tancia de Bucjavisla de esta corle, que 
la reclama. 

Madrid 18 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

pelentetncnle documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro dfel término de un mes , que em
pezará \ contarse desde él dia que se 
publique por tercera \(>z el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
do que s e n preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real orden uo 21 de octubre de 1858. 

Madrid 26 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Se halla vacan te por renuncia del 
qao la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Vdlanueva do la Caña
da, dolada con el sueldo anual de 292 
escudos, pagados de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
apti tud, dirigirán sus solicitudes compe 
tentemenle documentadas al Alcalde" 
presidente de aquella municipalidad, 
denlro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gacela; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
'as circunstancias prevenidas en el Real 
j e c r e l o de 19 de octubre de 1855 y Real 
érden de 21 de octubre de 1858 . 

Madrid 26 de mayo do 1866 . 
El Gobernador. 
D u q u e d e S o s t o . 

Sección de Administración.—Njgociado i n 
sanidad. 

En l l Gacela de Mairii de 14 de no 
viembre del ano próximo pasado de 
1865, se publicó la Real orden espedida 
por el Kxciuo. Sr. Ministro de la Gober
nación que dispone lo siguiente: 

«Con fecha 50 de abril último se diri
gió por la Dirección general de Sanidad 
á los Gobernadores de las provincias la 
siguiente orden: 

que exige 
tico tan delicado é importante, y esta 
consideración ha movido á S. M. la R e i 
na á encarecer nuevamente la necesidad 
d e q u e los; Gobernadores, a c o n t a r desde 
el mes d*j enero próximo, formulen y 
remitan á este Ministerio los estados s e -
nalados con los cúoieros 1.° y 2 . * que se 
insertan á continuación: y cuyo exacto 
cumplimiento verá S. M. con el mayor 
agrado, asi como se publicarán en la 
Gacela las provincias que no llenen esle 
servició con Ib puntualidad que eficaz
mente sé recomienda. 

Finalmente, S. M. espera del celo de 
losGobernadores que so sujelaránestric
tamente en la remisión de los estados á 

| los modelos que se publican y a -las i n s 
trucciones que se estampan en la présen
seme circular nuevamente reproducida. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
«La circular dé l a Dirección general | c u m p , ¡ m i e n i o . Dios guarde á V. S. mu

chos años. Madiid 10 de noviembre de 
1865.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor do la provincia de . . .» 

Al publicarlo en este periódico oficial 
encargo muy especialmente á los señores 
Alcaldes, que en el improrogable término 
de ocho dias me remitan un estado con
forme á los modelos queso insertan, com-
prensivo desde el mes de enero último 
hasta el dia, valiéndose para la adquis i 
ción de los dalos de los mél icos de sns 
respectivas localidades; confiado que sin 
recuer.lo ninguno cumplirán e*te se rv i 
cio tan recomendado por el Gobierno 
de S. M. 

Madrid \ \ de junio de 1866. 
Bl Gobernador, 

* 
D u q u e d e Ses io . 

»de Benelieencia y Sanidad de 10 de 
«mayo de 1S60 recomendaba á V. S. la 
«remisión á dicho Centro de datos csla-

' «dísticos importantes relativos á los dos 
1 »cilados ramos Hoy, por consecuencia 

«déla nueva organización de los mismos, 
»e virtud del Real decreto de 51 de 
«enero de éste ano, creando dos Direc-

I aciones generales, he creído conveniente. 
«por lo que se refiere en esle particular 

i »á la de Sanidad, rectificar los estados 
«sanitarios que to Jas las provincias remi-
«teo, encargando que se subordinen á 
«los modelos adjuntes. 

«Al remitirlos* V. S. m e lisonjeo d fi 
«que consagrará una especial atención 4 
«este importante servicio, y reproduzco 
sel texto de la citada circular de 10 .'o 
smayo, encargando á V. S. al propio 
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E s t a d o de los niOos nacidos, vacunados y muer tos en esta provincia dorante el semestre del corriente año y del resultado obtenido por la inocula ciou. 

»o/iJn}luoai 
;XIA 

PARTIDOS JUDICIALES. PUEBLOS. 

Niños ' 

nacidos du-

ranto el 

semestre. 

Vacuna

d o s en e l 

mismo. 

Sin 

vacunar. 

A Í I S I Í t .T68I i 0 5 3 ! ob OÜI 

» vJivw*] ¡C 

V J 

íbftoq 

000009 1 

. J U U { A 

A Í I S I Í t .T68I i 0 5 3 ! ob OÜI 

» vJivw*] ¡C 

V J 

MORTALIDAD CAUSADA 
EN 1.05 NIÑuS POR EFECTO DE 

LA VIBUELA. 

En los va
cunados . 

Sin 
vacunar. Total. 

Púberos 
y ad u 11 o s 
inoculados 
p o M . » y * ' 

vez. 

MORTALIDAD CAUSADA EN L08 
IBOCULADOS POK 4.* T 5.* VEX 

POR. EFECTO DE LA VIRUELA. 

Púberos. Adultos. 

!>itlti 

tola! . 

Total 

genoral de 
mi; m • 
muertos. 

Resultado 

obtenido en 

la operación 

.jo;» 

> C 5 a* 

ORSERTACIOHV. 

iñbnoda sBuae oU 
o q l t e oiftd .a»íd*J 

v cbcitfj oble jal 
«ib ! i oífiaioi 

I:. os .cnfcnc r «s .ob sonó 
j / *l oh oliifótü 
s l a p o i n d o>i>j ta 

rh «inodrr^ír H ioq . i u O *t 

8 muí .«oyJt 

QUINTA SECCIÓN. 

á D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L DE HACIENDA PÚ

BLICA DE L \ P • 0Y1XCIA DE M A D R I D . 

D. José'.'crnanrtez de Riero, Administra
dor principal de Hacienda pública de 
esta provincia. 

Por e! presente c i to , llamo y emplazo 
á d o n Manuel Martínez Salazar, Adminis
trador que fué de la Renta del Escusado 
del Arzobispado de Toledo, ó ásus here
deros si hubiese fallecido, para que com-

D. José'.'crnanrtez de Riero, Administra
dor principal de Hacienda pública de 
esta provincia. 

Por e! presente c i to , llamo y emplazo 
á d o n Manuel Martínez Salazar, Adminis
trador que fué de la Renta del Escusado 
del Arzobispado de Toledo, ó ásus here
deros si hubiese fallecido, para que com-

Di&s. 
Pueblos 

donde se lian becbo las 
compras. 

Especie. 
Nombre 

de los vendedores. 

Cantidad. 
P r e c i o 
dota ' 

unidad. 

Eses, mils-

D. José'.'crnanrtez de Riero, Administra
dor principal de Hacienda pública de 
esta provincia. 

Por e! presente c i to , llamo y emplazo 
á d o n Manuel Martínez Salazar, Adminis
trador que fué de la Renta del Escusado 
del Arzobispado de Toledo, ó ásus here
deros si hubiese fallecido, para que com-

Di&s. 
Pueblos 

donde se lian becbo las 
compras. 

Especie. 
Nombre 

de los vendedores. Litros. Kilogramos 

P r e c i o 
dota ' 

unidad. 

Eses, mils-

D. José'.'crnanrtez de Riero, Administra
dor principal de Hacienda pública de 
esta provincia. 

Por e! presente c i to , llamo y emplazo 
á d o n Manuel Martínez Salazar, Adminis
trador que fué de la Renta del Escusado 
del Arzobispado de Toledo, ó ásus here
deros si hubiese fallecido, para que com-

2 

2 5 

Alcalá 

ídem Hilo casero » 

5960 

2 

0 . 0 5 * 

2 , 7 0 0 

parezcan en esta Administración, Sección 
de Estancadas, dentro de los nueve dias 
siguientes á la publicación de este primer 
edicto, a fin de ser requeridosal pago de 
5145 escudos, 728 milésimas quo adeu
dan al Tesoro, según mas por menor so 
espresa en el certificado inserto á conti
nuación; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en el indicado plazo, les 
parará el perjuicio que haya lugar, según 
lo dispuesto en la ley orgánica del Tri
bunal de Cuentas del reino; 

Madrid 15 de junio de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 

D. Genaro l)iaz Valdivielso, Oficial p r i 
mero interventor de la Administración 

' principal de Hacienda pública de esta 
provincia. 

Certifico: One según resulta de los 
antecedentes que obran en esta Adminis
tración se halla adeudando al Tesoro don 
Manuel Martínez Salazar la cantidad de 
res mil cumio cuarenta y cincoescudos, 
setecientas veinte y ocho milésimas que 
Je resultaron de alcance, siendo Admin i s 
trador del Escusadu del Arzobispado de 
Toledo en la cuenta rendida por el mismo 
en el ano de mil ochocientos doce. 

Y para que conste y llegue á noticiado 
dicho interesado ó al de sus herederos si 
hubiese fallecido, espido la presente con e 
visto bueno del señor Administrador, en 
Madrid á trece de junio de mil ochocien 
tos sesenta y se i s .—P. 0.—Francisco 
P . Robcrls.—V.* B.°—Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el présenle mes por esta Administración en los dias, puntos y precios que se espresaru 

Alcalá do Henares 51 de m a y o de 1863.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V." B.°—El Comisario de Guerra I n s 
pector , Pedro Goncér. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. . 

¡Vota de las compras verificadas en el presente mes por esta Adminislraion en los dias y puntos que se espresan. 

— ». _ ^ m m m m a M w i , 

Pueblos 
donde 13 lian becbo 

las compras. 
Vendedores. 

Cantidad. 

Compras de trigo. 

Alcalá. 

15 

22 
2 4 
25 

1 
3 
5 
8 
9 

11 
11 
11 
14 
16 
17 
19 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Antonio Balsalobre. 
Sebastian Durado. 
Pedro Domiugo. . 
Martin Mart ínez. . 
Alejo Carmona. . 

Fanegas. 

60 
311 
500 
440 

72 

Quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésima». 

Andrés Gil. 

Martin Martínez. 
M a c u l Merino. 
León Corral. . 

Leña. 

Cebada. 

124 

4 
4.10Q 
4 ,100 
4 , 0 5 0 
4 

1.504 

lup «oh 

500 
2014 
IODO 

2 ,?00 
2 .200 
2 , 1 7 5 

Paja. 

Francisco Monje. 
D . Beroardino López. 
Eugenio Ruano. . . 
Gerónimo Fernandez. 
Regino Gutiérrez. 
Juan Coronado. . . 
Ambrosio Castro. 
Narciso de la Riva. 
Jesús Alonso. 
Francisco Merino. 
José Uernandez. . 
Anastasio Gutiérrez. 

• 2 1 9 t . 4 3 2 
316 1 .431 

1» 315 1.432 
425 1.452 

7 4 1.432 
» 152 1,432 

• 7 0 1,452 
» 196 1.432 
» 280 1.432 
» 110 1.452 
» 115 1.432 

• 80 4 . 4 3 2 

Alcalá de Henares 51 de mayo de 1866-.—El Administrador. Dionisio Ortega.—V.* B.*—El Comisario de Guerra [nspecr* 
tor, Pedro Goncér lata*.l i»**?*filis 3jk-jj!insni&r4HR£ 



PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

" j u z g d d o de primera instancia del distrito de a 
Audiencia. 

Se vende en judicial subasta una casa 
l i t a eo Caoillejas, plaza Mayor, núm. 4 , 
coya superficie es de 16.893 pies, con 
inclusión de un jardin y patio, coo pozo 
tle aguas a b u n d a n t e s para el riego y po
tables , bajo el tipo de 5 4 . 6 o 0 r s . , en que 
lia sido lasada, y se ha señalado para su 

' remate el dia 23 de juoio próximo, á las 
once de. su i anana, en el Juzgado de 
distr i to de la Audiencia, que se baila et 
el piso b a j o de la t e r r i t o r i a l , frente a S a n 

ta Cruz, por la Escribanía de don Migue 
García Noblejas, que vive plaza de I: 
Lefia, núm. 6. principal de la izquierda, 
donde estarán de manifiesto los títulos 
de propiedad. 

Madrid 28 de mayo de 1866.—No-
ble jas ,—415. 

RECTIFICACIÓN. 

La palabra Grmiluque, que schal laen 
l a linea 18 del primer anuncio ju icial, 
inserto en el Boletín de 24 del mes pro 
l imo pasado, en el que se llama á los 
que se creao con derecho á heredar al 
señor den Valeriano de Saulos y Alauri, 
debe de ser Ormilvgue. 

AYUNTAMIENTOS. 

en fermedades, s iempre que deje o t ro 
facultativo encargado de la asistencia del 
vecindario. 

4 . a El facultativo será escriturado 
por tres aoos que so consideran aplaza
dos por otros tres si al vencimiento del 
contrato no fuere avisado por el Ayunta
miento por lo menos con un mes de anti
cipación. 

5 . a El contrato que se celebra no 
tendrá fuerza alguna Ínterin no merezca 
la superior aprobación del E icmo. señor 
G obernador civil de ecta provincia. 

6 / Las solicitudes se dirigirán en tér
mino de un mes al señor Presidente de 
esta municipalidad, 

Y 7 . a El Facultativoyel Ayuntamiento 
se sujetarán en todo al nuevo arreglo de 
partidos médicos.' esceplo en lo concer
niente á la dotación, porcslar ya fijada en 

Vil lar del Olmo 11 de mayo de 1866 .— 
P . A. D. A. . El Alcalde. Sebastian Her-
namje*-

Alca dia constitucional de ^ajadah oda. 
El repartimiento del cupodecoolr ibu-

ci)n territorial señalado á este pueblo pa
ra el año económico de 18Ü6-67, se ha 
lla espuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho 

I dias para oir reclamaciones. 
Majadahonda 15 de junio de 1866 .— 

El Alcalde, Lucio Bústillo. 

Salcedo.—Por su mandado, José Maria 
Saldias de Lujan. 1 

Alcaldía constitucional de Rasca fria. 

El-ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado subastar la pesca del r io , de los 
propios de esla villa, para cuyos dos rema
tes eslau señalados los dias 24 del cor
riente mes y el 1.° de julio p r ó x i m o , á 
las once de sus m i n i n a s , en la casa de 
Escuela, bajo el pliego de condiciones 
que en el acto d e l . r e á r a t e se l i aran p r e 
sentes . 

R a s c a fr i a 14 de j u n i o de 1856.—El 
Alcalde. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
c imjano titular, de Lueva creación, de 
Villar del Olmo, con la dotación anual 
de 200 escudes por la asistencia á 34 
familias p ib : e s y 700 escudos que se 
calcula percibirá del resto del vecinda
rio por losajusles particulares. La pobla
ción es sana y de abundantes >.y buenas 
aguas; cot sla de 180 vecinos y se halla á 
distancia de seis leguas de Madiid y Ircs 
de Alcalá de l lenares. 

Ptóximos a dicho pueblo se hallan va
rios que ce recen de facultativo de medi
cina siendo de ellos uno La Olmeda de 

l a Cojolla, o y ó pueblo po tendrá in
conveniente en contratarse de anejo. 

Los aspirantes dirigirán'sus solicitudes 
competentemente documentadas al señor 
Presidente de esta municipalidad en tér
mino de un mes. 

El contrato qire se celebra no tendrá 
fuerza legal ínterin no sea aprobado por 
«1 Excmo. Sr. Gobernador. 

Villar del Olmo 12 de mayo de 1866. 
— El Alcalde, Sebastian Fernandez. 
Ccrdiricrrs bajo las cuales se rroverrá 1» 

plaza de Médico cirujauo titular de Villar del 
Olmo. 

Sd dolacion consiste en 200 e s 
cudos anuales, por la asistencia de 54 
familias ¿obres y 7C0Vcscud< s que se 
calcula percibirá de las p i a l a s , lo prime
r o pagado porta Depositaría por meses ó 
tr imestres , vencidos, según convenga al 
profesor y lo segundo de los ajustes 
particulares. 

2.* Percibirá además el profesor dos 
escudos por cada parto; á que asista y 

además lo concerniente á enfermedades 
sifilíticas y golpes de mano airada. 

3 . a Se conceden al profesor treinta 
dias , en cada un ano, para ausencias y 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 
El Ayuntamiento de villa El Prado, 

en la provincia de Madrid, con la au to 
rización conducente y conformo con las 
prescripciones del Real decreto de 9 de 
noviembre da 1864, ba de proveer la 
vacante de la plaza de farmacéutico titu
lar para el suministro de 253 vecinos 
clasilicados da pobres en la actualidad y 
siu perjuicio de las rectificaciones que en 
cada uno de los tres aúos han de practi
carse eu dicha clasificación, de las m e 
dicinas que necesiten en sus padeci
mientos lisíeos, satisfaciendo el importe 
de aquellas al precio d¿ tarifa, y por tr i
mestres vencidos, cotí cargo al presupues
to municipal. 

Lo que se anuncia por la presente, in
vitando á los señores profesores que 

quieran obtener dicha plata, para q m 
en el término de 30 dias, á contar desda 
esla fecha, presente?, en la Secre tan* 
municipal las solicitudes documentadas 
que se necesitan. 

Villa el Prado 11 de junio de 1866 
Manuel Blazquez 

Alcaldía constitucional de Villa viciosa Odón. 

Terminado el repartimiento dé l a con
t r i b u c i ó n de inmuebles, que ha cor res 
pondido á esta villa para el próximo ano 
económico de 1866 á 1867, se halla es-
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez dias, 
que empezarán á contarse desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo/e/i» 
Oficial de la provincia, y en cuyo pla20 
serán admitidas las reclamaciones que 
en uso á su derecho puedan interponer 
los contribuyentes que en dicho repar t i 
miento figuran. 

Yillaviciosa de Odón 17 de junio de 
1066.—El Alcalde, León Maurelo. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de A larcoo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de cuatro dias, el reparto de 
contribución territorial para el aflo eco
nómico de 1860 67 , á fin de que los in
teresados puedan enterarse de él y p ro 
ducir las reclamaciones convenientes. 

Pozuelo de Alarcon 15 de juuio de 
1866.—Marcelino García. 

Alcaldía constitucional dcTS'avasdeBuilrago. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de varias tierras propias de Gregorio del 
l 'ozo.deesta vecindad, por falla de licita-
d ores, que estaba señalada para el 15 de 
mayo, por disposición del Ayuntamiento 
so ha procedido á nueva tasación, y su
basta, que tendrá lugar el dia 29 del cor
riente, y bora de las doce de su dia, en 
la casa del Ayuntamiento de este pueblo, 
bajo la presidencia del señor Alcalde y , 
ejecutor de a p n mió del mismo, cuyas fin
cas y (asacion son las siguientes: Una ' 
tierra en este (érnino y sitio de los Mo
jados , lasada en ICO reales; otra tierra 
en éste término y sitio de lasGalbaneras, 
tasada en 1 "o reales; otra tierra en el 
mismo término y sitio de la cercadelAr-
royo, lasado en 150 reales; otra tierra ' 
en dicho término y sitio de los Linares, 
lasada en 80 reales; de la cabida y 
sus linderos puede enterarse el que gus 
te en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
donde se hal'a el espediente ejecutivo de j 
manifiesto. Lo que se anuLcia al público 
llamando Imitadores. 

Las iNVos de Builr;>go 13 de jimio 
de le 66.—El Alcalde, Dámaso del Pozo. 

CAJA DE A H O R R O S DE MADRID 

Astado de las oper aciones verificadas el domingo 1 7 de junio de 1 8 6 6 , autorizada* 
por los señores de ¿a Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 
Numero 

PLAZUELA DE L A S DESCALZAS. 
0£if~''' RS4J p ^1 lff):> 

Sección i .* 
2 . * . • . 
3 . ' 
4.» 

PLAZUELA D E S . MILLAS H.* 11. 
Sección 5 .* . . . ¡ . 

CALLE FUBNCARRAL, HOSPICIO. 
S o o c l o a ó . * . . • 

TOTALES. 

n/. mib t 

PLAZUELA DE LAS DESCA LZAS. 

t«W . owl.f 
Sección. I.* . . . . 

ib! 

Reales vellón. de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total df impo
nentes. 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total df impo
nentes. 

48 842 fii 64 20X 
75*6 93 » 93 

34.876 387 0 387 
83.C64 345 

• 
• 

» 3¿B 

20.056 
i 

226 . 9 235 

46 420 482 2 484 

130.784 4315 7 í 4447 

REINTEGROS. 

Keales vellón. 

450.724,57 

ídem i cuenta Total rúirero 
de papos. 

36 443 

' r | 
El Direclorde semana , Manuel Caíala lie Ya le rióla."— Los Y pea les.— Estanislao de 

Urquijo.—Ignac'o Muñoz de Baena.— Francisco JavierMuguiro.-—Juan Travosedo. 
j — Jo&c Maset 'ade Quitos.—Basilio Sebastian Castellanos.—Marqués de San Isidro. t'iejo'. i -r-Morqués de San {felices.— Benito del t i l l a d o v Ardan.uy. — Alejandro Rumirez de 

' ' " ea — Lorenzo Fernán lo/ Viüavicei.eio.—Antonio Ba-
Alcahlla constjlucicnaj do Colmenar 

\ i l l a Criul ia.—JoseSauz y Barca 
Se halla concluido y de manifiesto al quer y lleta ni osa. 

p úblicoenla Secretaria del Ayunlamiea^ 
lo de e s l a vjila.el repartimiento de la 
contribución .leniloriak, cot respondiente 
al aüo economice d« 18€6-G7, -por el tér
mino tle ocho dias, para que durante 
ellos los contribuyentes'al mismo puedan 
enterarse de sus . cuplas y .reclamar do 
agravio por error ensu.aplicaci>n. a j e r -
cibidostíe que pasado dicho término no 
tendrán derecho á sero idos . 

Colmenar Yiejo 16 de junio de 1806. 
—El Teniente Alcalde primero, Martin 

PARTE íib OFICIAL^ 
id H 

ANUNCIOS 
R I C A M A L A G U E Ñ A . 

Sociedad especial miocra. 
La Junta directiva, en sesión ce lebra-1 

da al efecto, ha acordado la amortización 
délas acciones números 25 , T ' 3 , 77 y pr i
mera mitad del 4 0 . que poseían, el 25 
don Andics Albani Gánete, 55 y 77 don 
Genaro Martínez y Lojanes y la media 
del 40 dona Teresa Noscribe Valdene-

bro, después de haberse publicado los 
tres requerimientos que previene la' ley 
y llenando las prescripciones de la escri
tura social y r e c á m e n l o s , cuyos láminas 
q u e d a n fuera de cireulacicn. Lo que se 
anuncia para conorht iento del público. 

Madrid 1 5 de juuio de 1 > C 0 . — P . A . 
de la Jun ta .— Ll Secretario, José Ma
rín Roda .—480 . 

L 1 - = » 
K D 1 T O » , D . JUArt \ * T O ? « ! n r -lft"!> . 

IrupreDta d e l m i s m o A l m i r a n t e , 7. 
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